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PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBL5GÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

- Las leyes obligarán en la Penmsulq,^ islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacèta,

(Articulo!.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.'

Z^^æt^ o:fô.clal

WMI BEL TON® OH BHM

SS. MM. el Rey Don Alfonso | 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(i^aceta deí 26 de Febrero de 1907.)

NúM. 456.

(¡obiemo civil de lo
SECRETARÍA.

Negociado 3.° j
ClECULAS NÚM. 31. |

El limo. Sr. Director general ' 
de Administración local con fe- ' 
cha 26 del corriente me dice lo j 
que sigue:

«Instruido el oportuno expe- j 
diente en este Ministerio, coa j 
motivo del recurso de alzada in- ■ 
terpuesto por 1). Jo^é Camino 
Madrueño, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Valoria la 
Buena, contra providencia de ese 
Gobierno de 2.5 de Enero próximo 
pasado, excluyendo del presu
puesto carcelario para el corrien- ■ 
te año, las cantidades consigna- | 
das en el mismo, para el Secreta- j 
rió de aquel Ayuntamiento en - 
coucepo de gratificación y atrasos i 
como encargado de los libros de j 
contabilidad deí fondo carcelario; ? 
gírvase V. S. reclamar y remitir ' 

los antecedentes del caso y po
nerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, á 
contar desde Ía publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia 
de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos que 
se ordenan.

Valladolid 27 de Febrero de 
1907,

£1 Gobernador,

^Ifob ^arabefa ^artíiie^.

iOWMOTIlL
HNISISIUO BE FOMENTO,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Veng) en aprobar ei adjunto 
Reglamento para la organización, 
servicio y disciplina de! Curpo de 
Guardería forestal.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Aug'itsto GrO7i2ále^ ide- 
sacia.

Reglamento para la organiza
ción, servicio y disciplina del 
Cuerpo de Guardería foresíai.

CAPITULO PRIMERO
DEL NOMBRAMIENTO Y DiéTRIBUGION 

DEL PERSONAL

Arlíoulo 1.° La Guardería fo
restal, dependiente del Ministerio 

de Fomento, será de nombra
miento de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, á propuesta de los Ingenieros 
Jefes da los Distritos.

Art. 2.° La propuesta recaerá 
en personas que reúnan los requi 
sitos siguientes: edad de veinti
trés á treinta y cinco años; talla 
de un metro 677 milímetros co
rno mínimo; no tener defecto físi
co que les impida el desempeño 
de su cargo; gozar de buena opi- 
nion y fama; no haber sufrido 
nunca penas aflictivas, y no ha
ber sido expulsado de plaza de 
Guarda jurado, municipal, ni 
del Ejército ni Guardia civil, ni 
del servicio de Guardería del Es
tado.

Acreditar, mediante examen, 
ante un Tribunal presidido por el 
Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal, ó por quien haga sus veces, 
y compuesto además de otro In
geniero de Montes ó de un Ayu
dante y de un Jefe ú Oficial de 
la Guardia civil que preste servi
cio en la provincia; saber leer y 
escribir; las cuatro primeras re
glas aritméticas; idea de las for
mas geométricas elementales; no
ciones del sistema métrico deci
mal; legislación penal de montes, 
en particular los artículos 41 al 
50 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones re
lativas á la intervención de la 
Guardia civil en los montes y á 
los deberes y atribuciones de los 
Guardas municipales y particu
lares de campo, jurados y no ju
rados.

Para los veteranos de la Guar
dia civil, de conducía distingui
da, que aspiren á las plazas de 
Peones guardas, no se tendrá en 
cuenta la edad, siempre que reú
nan las demás condiciones y es

tén ágiles para el cumplido de
sempeño del servicio.

Los Ingenieros Jefes de los dis
tritos formarán y remitirán rela
ción de los aspirantes aprobados, 
con los justificantes de las condi
ciones enumeradas y su informe, 
á la Dirección general, la cual 
efectuará el nombramiento libre
mente, entre los así propuestos, 
de tantos individuos como vacan
tes de su clase existan en el Dis
trito forestal correspondiente; re- 
pitióndose los exámenes y demás 
circunstancias en igual forma pa
ra la provision de nuevas plazas, 
cuando ocurran vacantes, sin que 
á los propuestos y no nombrados, 
en cada caso, se les reconozca de
recho alguno para ocupar las que 
en lo sucesivo ocurran.

Art. 3.® Las plaza.? de Sobre
guarda se cubrirán con Peones 
guardas, mediante dos turnos, el 
primero como ascenso por riguro
sa antigüedad, y el segundo por 
concurso, en el que se tendrá 
presente, además de los servicios 
prestados y méritos contraídos, el 
examen que ante el Tribunal an- 
tes indicado han de verificar, 
relativó á nociones de selvicul
tura; y hecha propuesta de los 
aprobados, la Dirección general 
elegirá entre ellos los necesarios 
para las plazas vacantes de la cia
se, sin que á los aprobados y no 
nombrados se les reconozca dere
cho alguno por la propuesta para 
lo sucesivo.

Art, 4,® Análogamente se pro
veerán las plazas de Guarda ma
yor entre los Sobreguardas, si 
bien las materias de examen se
rán nociones de Agrimensura y 
de Xilometría.

Los Guardas mayores, Sobre
guardas y Peones-guardas podrán 
ingresar en el escalafón del Cuer-
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po auxiliar facultativo de Mon
tes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 2 ” del apartado 3.“, 
capitulo 4.°, del Real decreto de 
24 de Abril de 1905.

Art. 5.® í/d Dirección general 
efectuará la distribución de la 
Guardería por Distritos forestales, 
con arreglo á ia plantilla que se > 
apruebe de Real orden; y las pro- ] 
puestas, nombramientos y ascen
sos del personal se han de verifi
car en cada uno de ellos con in
dependencia de los demás distri
tos.

Dentro de cada Distrito fores
tal, corresponde al Ingeniero 
Jefe del mismo la distribución 
del personal de Guardería como 
mejor convenga al servicio, si 
bien teniendo presente las órde
nes dictadas ó que se dicten por 
la Superioridad. .

Art. 6." Los Ingenieros Jefes 
dividirán sus'Distritos ó demarca 
clones en comarcas, zonas y cuar
teles de guardería, correspondien
tes á los Guardas mayores. Sobre
guardas y Peones guardas, con fi 
jacion de la residencia de cada 
uno. La division se ha de ajustar 
al número de individuos de las 
diferentes clases que la Dirección 
general designará á cada provin
cia, y podrá ajustarse á la Guar
dería de montes aislados ó à la 

■agrupación de éstos ó da parte de 
ellos. La misma Dirección gene
ral aprobará á modificará dicha 
distribución del personal.

Art. 7.° Toda modificación en 
la distribución del personal ha de 
ser sometida á la aprobación de la 
Dirección general, mediante pro
puesta razonada de los Ingenieros 
Jefes de distrito ó de servicio, y 
con informe del Inspector. Po
drán, sin embargo, los Ingenie
ros Jefes, en casos de absoluta ne
cesidad y solo mientras ésta du
re, hacer alteraciones temporales 
en la distribución de sus distri
tos, dando cuenta á la Superiori
dad por conducto del Inspector 
respectivo.

CAPITULO II
DEL SERVICIO DE GÜARDERI.4 Y SU OR

GANIZACION

' Art. 8.® El servicio de Guar
dería y policía de los montes de
clarados de utilidad pública, y de 
policía de la repoblación ictícola 
.duvial, estará inmediatamente á 
cargo del personal de Guardas 
mayores. Sobreguardas y Peones 
guardas en el número y clase 
que las leyes de presupuestos de
terminen. A más del servicio de 
guardería desempeñarán los ofi
cies subalternos de la Administra
ción forestal, y los Peones-guar
das las ocupaciones propias de 
peones que se les encomienden

Art. 9.® Coadyuvará á la cus
todia de los montes públicos la 
Guardia civil, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, à cuyo fin 
los Ingenieros Jefes, por sí y por 
mediación de los Gobernadores, 
ge pondrán de acuerdo con los Je-

s fes de las Comandancias para < de las denuncias correspondien- 
combinar los servicios del Cuerpo | tes, sobre la baso de bosque- 
de Guardería forestal con los del 1 jos ó descripciones de los montes 
benemérito Instituto. que les suministrarán los Inge-

Art. 10. Todos los individuos j nieros Jefes, los de Sección ó los 
del Cuerpo de Guardería tendrán 
carácter de agentes de la autori
dad, Al efecto y para darse en to
do acto del servicio á reconocer,

\ usarán en él el uniforme y lleva
rán puestas las insignias dol car
go. El uniforme será á costa da 
los interesados y las insignias y 
armamento les serán suministra 
dos por el Estado.

Art. 11. Los Guardas del Es
tado prestarán servicio bajo la 
inspección directa de los Sobre
guardas, los cuales, á su vez, ten
drán á los Guardas mayores por 
superiores inmediatos.

Todos estarán bajo el mando de 
los Ingenieros Jefes de Distrito 
ó de servicios ó Ingenieros subál 
ternos, los cuales, de ordinario, 
dictarán sus órdenes por conducto 
de los superiores a los inferiores, 
pero pudiendo dirigirse á éstos 
directamente si el caso lo requie
re ó la urgeneda lo exige.

Art. 12. En caso de incendio 
acudirán á la extinción del fuego 
el Guarda ó los Guardas del mon
te y de los inmediatos, y además 
el Sobreguarda y el Guarda ma 
yor, si no fuera excesiva la dis
tancia.

Art. 13. Podrá cultivar cada 
uno de los Peones guardas ó 
Sobreguardas 30 áreas, ó usar de 
ellas para la cría de animales y 
aves de corral, con ia condición 
de cercarlos de seto vivo ó empa
lizada, ásatisfacciou dellugeniero 
de la Sección, quien designará el 
sitio adecuado al efecto.

Art. 14. - No podrán los indi
viduos del Cuerpo de Guardería 
dedicarsto á industria alguna, ni 
al tráfico de productos forastales 
ni á granjería de ganado dentro 
del Distrito.

Art. 15. Los Guardas mayo
res recibirán las órdenes de servi
cio de los Ingenieros de Sección ó 
Ingenieros Jefes ó de los Ayu
dantes de Montes á quienes au
toricen para ello los Ingenieros.

Art. 16. Obedecerán inme
diatamente las que les sean co
municadas por sus superiores, sin 
perjuicio de hacer respetuosa
mente, á la vez que procedan á 
su cumplimiento, las observacio
nes que juzguen pertinentes.

Art. 17. Llevarán un libro 
diario, sellado por el Distrito ó 
por el Jefe del servicio correspon
diente, y que revisarán, ponien
do su Visto Bueno y sus observa
ciones, los Ingenieros de Sección 
y el Ingeniero Jefe en sus visitas, 
y en el cual anotarán al día los 
Guardas mayores sus operaciones 
v el extracto de las comunicacio-

1 cacion del servicio, armas del 
1 Cuerpo y clase de Guarda, y dos 
j galones de estambre decolor ama

nes que reciban y expidan. ¡riHodeun centímetro de ancho, 
Art. 18. Abrirán una hoja pa- j á la manera do los sargentos del 

ra cada monte de su cirenuscrip- 1 Ejército; canana con bolsa fija pa-
cion, ea la que irán regnstrando j ra 18 cartuchos; terceroia y sable; 
todo lo que á éste se refiera, y es- | abrigo de manta, con cuello ver 
pecialmente la marcha de la eje- | de y en él los gasones de estam 
cion de los aprovechamientos y j bre amarillo pararelos al borde.

Ayudantes.
! 'Del propio modo llevarán un 
| sucinto registro dedos Sobreguar

das y Guardas del Estado á sus 
órdenes.

Art. 19. Visitarán los montes 
de su circunscripción, recono
ciendo sus linderos exteriores ó | 
interiores y vigilando la manera j 
como ' los aprovechamientos se

Í realizan y si los acotamientos se j
1 respetan. {
j Art. 20. Se pondrán á dispo- | 
| sioion de los Ingenieros en las vi- | 

sitas que estos practiquen, y les 1
5 acompañarán, si se lo ordenan, 1 
| en reconocimientos, operaciones, 1 

deslindes, etc., etc, j
| Art. 21. Practicarán cuándo | 
j se lo encarguen las entregas de ! 
; aprovechamientos de esp-artos y 
i de pastos y los reconocimientos j 
1 de buena ejecución de los mis- 
1 raes, según las instrucciones ge- i 
¡ nerales y particulares que reciban 1
1 de los Ingenieros. j
j Art. 22, Auxiliarán á éstos y 1 
| á los Ayudantes en los marqueos í 
j y señalamientos de maderas y | 
í leñas y en los de extracción de 
| resinas y cortezas. Reconocerán, | 
I si los Ingenieros se lo ordenaran, | 
| los sitios después de efectuadas 
1 las cortas y recogerán los datos j 
j que les fueren pedidos para juz- ¡ 
1 gar do su buena ejecución. j

Art.23 Asistiránálassubastás '1 
1 de toda clase de productos que los 1 
1 Ingenieros les prescriban, á más j 
: de las que se celebren en los j 
1 puntos de su residencia, y toma- Í 
1 rán los datos que les pidan los j 
¡ Ingenieros y los Ayudantes para j 
’ las valoraciones y peritajes. i 
j Art. 24. Denunciarán todos | 
Í los daños y contravenciones que

adviertan 
montes.

Art. 25. 

en sus visitas á los

Revistarán, por lo me-
nos cada tres meses, á todo el per
sonal de. Sobreguardas y Guardas 
del Estado de sus comarcas, 
dando de su revista cuenta sus
tanciada al Ingeniero Jefe de ia 
provincia, por separado de los 
partes ordinarios que deberán dar 
cada mes

Art. 26. Lo.s Guardas mayo
res vestirán uniforme, compuesto 
de pantalón, chaleco y cazadora 
larga, de color pardo, con vivos y 
vueltas de paño verde; botas 
blancas de campo; sombrero re 
dondo aplomado de alas anchas, 
con escarapela de los colores na
cionales y presilla verde, bando
lera con chapa que lleve la indi-

Art. 27. Los Sobreguardas 
prestarán sus servicios á la.s órde
nes de los Guardas mayores y 
cumplirán las que reciban da los 
Ingenieros Jefes, Ingenieros de 
SeceUa y de lo.s Ayudantes à 
quienes autoricen los Ingenieros.

Art. 28. Llevarán respecto de 
su zona un libro diario en igual 
forma que los guardas mayores.

Art. 29. Además de ejercer la 
inspección inmediata de los peo
nes guardas de su zona, tendrán 
á su cargo algún monte ó parte 
de moiiie, en que practicarán por 
sí las funciones de la guardería, 
policía y del servicio; llevarán no
ta escrita de sus aprovechamien
tos, vicisitudes é incidencias, vi
sitándolos al efecto, sin perjuicio 
de recorrer también su zona.

Art. 30. Darán por conducto 
del Guarda mayor de la comarca, 
al Ingeniero de Sección, parte 
quincenal de toda la marcha del 
servicio en su zona.

Art. 31. Asistirán á las subas
tas que los Ingenieros les desig
nen y á las que tengan efecto en 
los pueblos de su residencia.

Art. 32. Suministrarán á los 
Ingenieros y Ayudantes los datos 
que éstos les pidieren sobre la 
ejecución de los aprovechamien
tos y otros asuntos del servicio.

Art. 33. Los Sobreguardas 
usarán igual uniforme que los 
Guardas mayores, sin otra dife
rencia que la de usar galones de 
estambre color rojo en las man
gas y cuello del capote. Su insig
nia será la misma bandolera do 
los Guardas mayores, y su arma
mento, tercerola y machete.

Art, 34. Los Sobreguardas y 
los Peones guardas del Estado 
serán dedicados á la guarda y po
licía inmediata de los montes ó 
porciones de éstos que en la divi
sion adoptada del Distrito ó ser
vicio constituya su cuartel do 
guardería.

¡ Art. 35. A propuesta de los 
Distritos ó servicios podrá hacerse 

1 la guardería de los cuarteles por 
1 individuos aislados ó por parejas, 

por montes aislados ó por agru
paciones de éstos ó porciones de 
ellos, según lo dispuesto en el 

j art. 5.° sobre ia division y dis- 
j tribucion en cuarteles de guar- 
Í dería.

Art. 36. Los Guardas ó Peo- 
nos-guardas del Estado vigilarán 

j constantemente el momo ó los 
| montes que constituyan su pro- 
3 pió cuartel, guardando los linde- 
j ros exteriores é interiores, vigi- 
j lando la ejecución de los aprove- 
¡ chamientos, haciendo efectivos 
¡ los acotamientos, denunciando 

toda clase de daños, abusos ó in 
fracciones y acudiendo sin pérdi
da de tiempo á los incendios.

Art. 37. Conservarán, como 
los Guardas mayores y Sobre
guardas, todas las órdenes que re
ciban y las minutas de las comu- 
nicaciones que expidan; debien
do Levar un libro registro en el 
que anoten ia entrada y salida de 
la correspondencia.
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Comunicarán inmediatamente 
á los Ingenieros de Sección todas 
las novedades que adviertan en 
los montes.

Art. 38. A más de la guarde
ría, realizarán los servicios pro
pios de los peones que se les enco
mienden.

Art. 39, Usarán el mismo 
uniforme que los Sobreguardas, 
pero sin galones, y las mismas 
insignias, y por armamento, ter
cerola y hacha colgada del cinto.

CAPITULO III

DISCIPLINA DE LA GUARDERÍA 
FORESTAL.

Art. 40 El personal de Guar
dería forestal será amonestado y 
reprendido verbalmente ó por ofi
cio cuando cometiera cualquiera 
de las faltas siguientes:

Primero. Embriagarse, con
currir á casas de mala nota, aso- 
ciarse ó tratar con personas de 
mala conducta.

Segundo. Jugar á juegos pro
hibidos en cualquier tiempo, y á 
los permitidos en horas de servi
cio; ocuparse en la caza, pesca ó 
cualquier otra distracción en el 
tiempo que deban invertir en el 
cumplimiento de sus deberes.

Tercero. Tener sucias ó inú 
tiles las armas y mal co.uservadas 
las insigniasy prendas del vestua
rio y falta general de aseo en su 
porta y aspecto.

Cuarto. No usar en actos del 
servicio los distintivos propios del 
cargo.

Quinto. Ausentarse de su re
sidencia y servicio asignado en 
cualquier tiempo, por pequeño 
que éste sea.

Sexto, Contestar en forma po
co respetuosa y no guardar la de
bida compostura delante de sus 
Jefes y Autoridades.

Art. 41. Serán castigados con 
la suspension de sueldo por tiem
po de quince á treinta días cuan
do por primera vez incurran en 
las faltas siguientes:

Primero. Dejar un día entero 
sin salir á recorrerel cuartel ó 
demarcación de que estuvieran 
encargados.

Segundo. Ausentarse sin li
cencia por más tiempo de doce 
hora.s y menos de veinticuatro.

Tercero. Demorar la presenta
ción de las denuncias por más 
tiempo que el reglamentario.

Cuarto. Ser de cualquier otra 
manera negligente en el cumpli
miento de sus deberes.

Quinto. Reincidir en las fal- 
ta.s señaladas en el artículo ante
rior; y

Sexto. Dar mal trato á sus su
bordinados ó aplicar el personal ó 
material del servicio á asuntos 
ajenos al mismo.

.Art, 42, Serán separados de 
sus plazas, con inhabilitación 
perpetua para volver á servirías, 
cuando cometan los hechos si
guientes:

Primero- Auseutarse de su 
residencia habitual sin permiso 

de sus Jefes por más de veinti
cuatro horas.

Segundo. Hacer una denun
cia falsa en cuauto al hecho ó en 
cuanto á la persona á quien atri
buya su comisión.

Tercero. Imponer ó exigír 
por sí multas ó hacer cualquiera 
exacción á los que dieren motivo 
para ser denunciados.

Cuarto. Faltar en forma gra
ve al respeto debido á las Autori
dades y desobedecer las órdenes 
de los Jefes.

Quinto. Ejecutar algún acto 
que merezca la calificación de 
delito; y

Sexto. Reincidir por primera 
vez en alguna de las faltas com
prendidas en el artículo anterior, 
y por segunda en las que expresa 
el art. 40.

Art 43. Las penas de que 
trata este capítulo se entienden 
sin perjuicio de las que en su 
caso merezcan y sean impuestas 
á los Guardas forestales con arre 
glo al Código penal.

Art. 44. La imposición de la 
pana expresada so efectuara en la 
forma siguiente:

La de amonestación ó repren
sión verbal se podrá efectuar por 
el inmediato superior jerárquico 
en cada una de las clases.

La amonestación ó reprensión 
por escrito ha de constar en la ho
ja de servicio, y podrá acordaría 
el Ingeniero de Montes, Jefe in
mediato del mismo.

La suspension de sueldo deberá 
será acordada por el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, y la se 
paracion del servicio por el Di
rector general ó por el funciona
rio que hubiese expedido el nom
bramiento.

El personal de Guardería no 
podrá ser separado del Cuerpo 
más que por acuerdo de la Direc
ción general, á propuesta de los 
Ingenieros de los servicios, en la 
que .se exnongan las causas que 

ella motiven, en armonía con 
art. 42.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 45. Serán respetados en
sus puestos todos los Peones-guar- 

1 das, Sobreguardas y Guardas ma- 
f yores que hoy prestan servicio, 
1 pero para que sus nombramientos 
j adquieran el carácter de definiti- 
1 vos será preciso que todos ellos, á 
j excepción de los antiguos Capa

taces, que ingresaron mediante 
examen, lo sufran en la forma y 

| de las materias que determinan 
los artículos 2.®,3.®y4.® Fl Tribu- 

| nal tendrá muy en cuenta para la 
calificación, además del resultado 

1 de los exámenes, la conducta que 
1 hayan observado los examinados 

en el tiempo que lleven pres
tando servicio, á cuyo fin se in
formará de ella por los Jefes in
mediatos de los mismos.

Los Ingenieros Jefes cuidarán 
| de que el personal de Guardería á 
1 sus órdenes se vaya examinando 
1 de modo que en ningún caso 
^ quede desatendida la custodia de

los montes públicos, ó inmedia- j haber satisfecho los atrasos que 
tamente de celebrados esto-s exá- por este concepto tengan.

î

menos remitirán á la Dirección 
gen-nal de Agricultura, Industria ! 
y Comercio la relación de los que 
hayan sido aprobado-s. Igualmen
te cuidarán de anunciar desde 
luego los exámenes que determi
nan los artículo.s 2 °, 3.°y 4 ® pa
ra proveer todas las vacantes que 
queden de.spúes de examinado el 
personal de Guardería que hoy 
presta servicio, y dísponerlos de 
modo que antes de fin de Junio 
próximo hayan podido remitir re
lación de todos los aprobados, tan- j 
to de nueva entrada como de lo,s ; 
que sirven actualmente, j

Art. 46. Se invita á las Cor- | 
poraciones dueñas de montes, que - 
sostengan á su costa Guardas, á 
que los sometan á las prescripcio
nes de este Reglamento, en cuyo 
caso pasarán á formar parte del 
Cuerpo de Guardería forestal pa
ra dediearse exoiusivamente á la 
vigilancia y cuidados selvícolss 
de los montes de la Corporación 
en que sirvan, y de la que perci
birán sus haberes.

Art. 47. Los Guardas de las 
Corporaciones que pasen á for
mar parte del Cuerpo de Guarde
ría gozarán de los mismos dere
chos que los del Estado, y po 
drán, por lo tanto, ascender á So
breguardas y Guardas mayores. 
Al tener el primor ascenso conti
nuarán cobrando sus haberes de 
la Corporación en que sirvan, ó 
lo percibirán del presupuesto del 
Estado, según que aquella se 
avenga ó no á seguirlos pagan
do, y á que ejerzan las funciones 
de Sobreguardas; y al ascender 
á Guardas mayores cobrarán ne- 

: cesariamente de las arcas del Te- 
soro.

Art. 48. Las Corporaciones 
que sostengan á su costa indivi
duos del Cuerpo do Guardería go- 
zarán del beneficio de que los in
dividuos de su Comisión de mon- 

: tes no serán en ningún caso res- 
i ponsables de los daños cometidos 
1 durante la ejecución de los apro- 
Í vechamientos vecinales y no de- 
í nunciados, cuyas responsabili- 
‘ dades se exigirán íntegras al 
¡ Cuerpo de Guardería, y de que. 
1 en igualdad de condiciones, serán 
1 preferidos sus montes para la eje- 
' cucion..de toda clase de mejoras, 
i Art. 49. Los Ingenieros Jefes 

cuidarán de poner en eonocimien- 
; to de todas las Corporaciones que 
! tengan montes y de sus Guardas 
1 forestales las prescripciones de 
! este Reglamento, procurando por 
1 cuantos medíos les sugiera su ce- 
| lo que contribuyan á aumentar 
1 el Cuerpo de Guardería forestal.
1 Art. 50. En el caso de que las 
¡ Corporaciones que se hayan com- 
i prometido á pagar los haberes á 
! individuos del Cuerpo de Guarde- 
1 ria fore.stal se retrasaran en el pa- 
| go, podrán los Ingenieros Jefes, 
1 si lo estiman oportuno, exigir, 

como requisito indispensable para 
f la expedición de las licencias de 

aprovechamiento, que acrediten 

por este concepto tengan.
Madrid 15 de Febrero de 1907. 

—Aprobado por 8. M.—Áuf/usto 
G-on^ále^ Besada.

(Qaeeta del 17 áe F^ero de 1907.)

0M€«® M
Núm. 447.
Bercero.

Confeccionadas y rendidas por 
los respectivos cuentadantes, las 
cuentas municipales de esta villa 

j correspondíente-s al ejercicio de 
i 1906, de conformidad con lo 
] prevenido en el art. 161 de la 
1 vigente ley Municipal, se hace 
• pública su terminación para que 

á contar de esta fecha é inserción 
‘ del presente en el Boletín Ofí- 
¡ CIAL de esta provincia y por tér- 
1 mino de quince días, puedan ser 
i examinadas por las personas que 
1 lo deseen y presentar las recla- 
j macioues que crean pertinentes 
j en la Secretaria de esta Corpora- 
j cion; debiendo hacer constar que 
1 transcurrido dicho plazo, serán 
j desoídas las que se presenten.
1 Bercero 19 Febrero de 1907.—• 
1 El Alcalde, Baldomero Rodri- 
1 guez.'—El Secretario, Eugenio 
j Gallego.

NúM. 450.
B1 Campillo.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito 
municipal para el actual año 
de 1907 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por términó de 
ocho días, á fin de que los indi
viduos que el mismo comprende 
puedan examinarle y producir 
las relamaciones que á su derecho 
convengan, pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

El Campillo 22 de Febrero de 
1907 —El Alcaide, Jerónimo 
Gutierrez.

Nùm. 446.
Castrejon.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1966, rendidas por los respec
tivos cuentadantes se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, á los efectos 
deî art. 161 
pal.

Castrejon 
1907.—Fl 
Mu las.

de la ley Alanici-

18 de Febrero de 
Alcalde, Francisco

NúM. 442.
Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento 
de consumos para el corriente 
año, se halla de maniñesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial da la pro
vincia, para que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo
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puedan examinarle y producir 
las reclamaciones à que hubiere 
lugar; apercibidos de que pasado 
dicho plazo no será oida recla
mación alguna.

Fuensaldaña 22 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Liborio Her
nanz.—El Secretario, Agripino 
Rodriguez.

NúM. 438.
Géria.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Depositario municipal 
con la dotación anual de ochenta 
pesetas que serán satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales de esta villa. Los 
aspirantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaidia en tér
mino de quince días, transcurri
dos los cuales y no habiendo aspi
rantes será provista en la forma 
que previene el art. 157 de la ley 
Municipal.

Géria 23 de Febrero de 1907.— 
El Alcalde, Eusebio Noguerol.

NuM. 439,
Urones de Castroponce.

Formado el repartimiento ve
cinal, medio adoptado por este 
Ayuntamiento y Junta munici
pal para hacer efectivo el cupo de 
consumos en esta localidad para 
el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante el cual pueden 
los contribuyentes en él compren
didos examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna. .

Urones de Castroponce 22 de 
Febrero de 1907.—El. Alcalde, 
José Herrero.

Núm. 443.
Villafrechós.

Fijadas deSnitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del año 1906, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Corporación por el 
término de 15 días en cumpli
miento y á los efectos del artícu
lo 161 de la vigente ley Muni
cipal.

Villafrechós 23 de Febrero de 
1907.—El Alcaide, Rafael Peréz.

.— ----- ----— , .. ..Ilj^. -------- —_, _—«»*wa

ÁBiisiMi «a
^usg-adoa Æe primera estancia é 

issstraccion.

Núm. 453.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.
Hago saber: Que con fecha tres 

del actual, falleció abintestato en 

su domicilio de esta Ciudad, Doña i 
Dionisia Ezeiza Artola, de sesen
ta y cinco años de edad, soltera, 1 
hija de D. Alejandro y Doña Ju- \ 
liana, natural de Villatuerta; y 1 
por providencia de esta fecha! 
acordó llamar á los que se crean 
con derecho á la herencia, para 
que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro da 
treinta días.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Febrero de mil novecientos 
siete.—Cárlos Hernández.—El 
Actuario, Celestino Suárez.

NoM. 434.

OLMEDO.
Don Fernando Gonzalez Prieto, 

Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el expediente que 
se sigue en esta Juzgado para 
hacer efectivas las costas causa
das en la causa seguida contra 
Plácido Nuñez Cubero, vecino de 
Mojados, sobre hurto, se saca á 
pública subasta por término de 
veinte días por tercera vez, la fin
ca siguiente:

Una casa en el casco de Moja
dos, y su calle de la Cárcaba, sin 
número, cuyos linderos son: por 
la derecha con. calle del Pozo, iz
quierda con corral de Sotero Gar
cía y al fondo con casa de Corne
lio Barredo; valuada en mil dos- 
cientas-cincuenta pesetas.

Cuya finca se halla depositada 
en poder de Gayo Perez Plaza, 
vecino de Mojados, donde podrán 
examinaría los que quieran iate- 
resarse en el remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintiires de 
Marzo próximo á las doce da su 
mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. El valor de la finca 
es el de mil doscientas cincuenta 
pesetas, y se saca á pública su
basta por tercera vez sin sujeción 
á tipo.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de su valor, que podrá 
hacerse á calidad de ceder.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar praviamente sobre la 
mesa de) Juzgado el veinte por 

i ciento del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad que habrán de su- 
plirse por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura de 

venta en la forma dispuesta por 
la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos sie
te,—Fernando González Prieto, 
—P. S. M., Licenciado Enrique 
Peláez.

------------ ............... .

Juzgados municipales.

NuM. 458.

CUBILLAS DE SANTzá MARTA.
EDICTO.

D. Rufino Fernandez Barredo, 
Juez municipal de esta villa de 
Cubillas de Santa Marta.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de Antonio Rodríguez 
Martínez, de diecinueve años de 
edad, soltero, albañil, por este 
primero y único edicto se le cita, 
llama y emplaza para que en el 
término de diez días contados 
desdo la inserción de este edicto 
en el Boletín Ofícial de esta 
provincia, comparezca ante este 
este Juzgado, sito en la planta 
alta de la Casa Consistorial, á 
contestar los cargos que resultan 
contra el mismo, en el juicio de 
faltas acordado á virtud de orden 
de la Superioridad y sumario 
reducido á tai, por hurto de trigo 
y estafa á la Compañía del 
ferrocarril del Norte, ó en otro 
caso dirija los escritos alegando lo 
que estime conveniente á su de
fensa con las pruebas de descargo 
que tuviere, bajo apercibimiento 
de que le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cubillas de Santa 
Marta á veinticinco de Febrero 
de 1907.—El Juez municipal, 
Rufino F. Barredo.—P. S. M., El 
Secretario, Luis Alonso.

«MOAÍK.
Núm. 451.

COMUNIDADDÚIBRADORES DE PEÑAFIEL.

Por ronuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante una 
plaza de Guarda Jurado de á pie, 
para esta Comunidad,

Los aspirantes que han de sa
ber leer y escribir, serán licen
ciados de la Guardia civil ó del 
Ejército, y de buena conducta, 
presentarán las solicitudes al se
ñor Presidente dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el 

/siguiente en que este anuncio 
sea inserto en el Boletin Oficial

de la provincia, dentro de dicho 
plazo.

Dei sueldo y demás condicio
nes, pueden informarse del Se
cretario de la Comunidad, Don 
Patricio Bernabé Gimenez.

Peñafiel á 23 de Febrero de 
1907.—El Presidente, Pedro Ñu- 

[ ñez.—Ei Secretario, Patricio Ber- 
1 nabó.

NuM. 454.

ESCUELA PRÁCTICA
DE

ÂEEÎÜÜLTÜEA EEEICHAL

I
DE

CASTILLA LA VIEJA.

i ANUNCIO-
| Procedentes delVivero de vides 
’ americanas de esta provincia se 

enajenan al precio de veinte pe
setas millar los barbados siguien
tes de dos años: .
BeriandieriXRiparia31®. 300 

. Idem id. 420^.................. 400
j ChaselasXBerlandieri41 ® 330
5 Rupestris Lot....................... 1.480
j RipariaXRup0strisnúme’ 
j rolOP'^............................1.712

Idem id. núm 106^.. . 1.330
Idem id. núm. 3309.. . 2.730
BourrisqouXRupestris, 

í productor directo.. . 120'

1 Total.'. . . 8.202
Al precio de diez pesetas mi

llar los barbados de un año si
guientes:
AramonXRupestris Gan- 

í cin, número 1. . . 17.318 
BerlandieriXRiparia, nú- 

j mero 420^ 2.800
Chaselas^^Borlandieri, nú- 

j mero 4P 7.318 
í RipariaXRupestris núme- 
j ro 3309.. , . . .15,781
f Rupestris Lot. ..... 28.700

| Total.. . .71.917
1 Los pedidos se dirigirán por 
; escrito al Ingeniero Director de 
? la Escuela práctica de Agricul- 
1 tura, antes del día 10 del próxi- 
: mo mes de Marzo.
j Serán de cuenta de los compra- 
? dores los transportes y embalajes.

Serán servidos los pedidos de 
j los pequeños viticultores con pre- 
j ferencia y tendrán derecho á ésta 
í los vecinos de los pueblos que 
1 tengan satisfecho el contingente 

que previene la ley de defensa 
| contra la filoxera de 1885 
j Valladolid 26 de Febrero de
1 1907.—-El Ingeniero Director, 
1 Lorenzo Romero.
í • 58
? — 11 MI ■.■ rvnnn «iw m— i ■ «w——wiwc—c——Pn—i——i^»^t ^e^a
) ImprQnta del Hospicio provincial.
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